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VOLEIBOL INFANTIL 2010 

 
1. REPRESENTACIONES PARTICIPANTES

 
Podrán participar todas las Comunidades Autónomas y las ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla, con un equipo de selecciones  masculino y otro femenino.  
 
2. DEPORTISTAS PARTICIPANTES
 
2.1 Nacidos/as en 1.996 y 1.997, que cumplan los requisitos indicados en el presente 
Reglamento.  
 
2.2 Se autoriza la participación de los/as nacidos/as en el año 1998, y 1999 hasta un 
máximo de 4 jugadores/as (alevines). 
 
2.3 Se autoriza la participación de jugadores/as extranjeros/as en las mismas condiciones 
que se exigen en el apartado 10.1 del presente Reglamento para los jugadores/as 
españoles. 
 
2.4 Los participantes deberán estar en posesión de licencia deportiva federada o escolar 
diligenciada por la Comunidad Autónoma que se inscriba para la temporada 2009/2010. 
 
2.5 Los jugadores/as pertenecientes a las concentraciones permanentes de la RFEVB, 
podrán ser alineados con la selección autonómica de su club de procedencia, siempre 
que mantengan  la  licencia  del citado club o comunidad autónoma en la temporada 
2009/2010. 
 
 
3. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION 
 
 CC.AA:      Extremadura 
 Fecha:  Del 5 al 11 de Abril de 2010. 
 
 
4. INSCRIPCIONES 
 
4.1.- La inscripción definitiva se realizará con 3 oficiales y 20 deportistas (por sexo) de los 
que se concretarán a 12, en el momento de la acreditación. 
 
Asimismo, se comunicará el nombre de los/las árbitros/as nominados/as conjuntamente 
para la categoría Cadete. 
 
4.2.- Este documento deberá ser remitido vía fax firmado y sellado al Consejo Superior de 
Deportes, Subdirección General de Promoción Deportiva y Deporte Paralímpico, antes de 
las 12 horas del día 22 de marzo de 2010, así como a la Comunidad Organizadora en la 
misma fecha.  
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4.3.- Asimismo, los formularios de inscripción deberán remitirse por la Comunidad 
Autónoma participante en soporte informático al correo electrónico del Consejo Superior 
de Deportes: inscribe.escolares@csd.gob.es y al que determine la Comunidad Autónoma 
organizadora. 
 
4.4.-No se podrá acreditar a ningún deportista que no esté inscrito en el formulario 
enviado. 
 
5. COMPOSICIÓN NUMÉRICA DE LOS EQUIPOS 
 
Los equipos estarán compuestos por un máximo de 12  jugadores/as y 3 oficiales. Antes 
del comienzo de la competición, los equipos deberán  acreditar un número mínimo de 10 
jugadores/as, acompañados al menos por 2 oficiales. 
 
En caso de no cubrirse las plazas del número máximo de alguno de ellos (deportistas u 
oficiales), no podrá superarse el número máximo asignado a cada uno. 
 
El Comité Organizador del campeonato podrá acreditar hasta dos oficiales adicionales por 
equipo, siempre que se solicite antes del plazo asignado en el apartado de altas y bajas 
del punto 4.2, que venga avalada dicha solicitud por la Comunidad Autónoma respectiva, 
y sin acogerse a los beneficios de transporte y alojamiento de los equipos. 
 
6. COMITÉS DEL CAMPEONATO 
 
6.1.- COMITE DE HONOR.- Estará formado por las autoridades competentes de los 
distintos  organismos participantes, y con arreglo a los decretos de protocolo vigentes. 
 
6.2.- COMITÉ ORGANIZADOR.- Estará formado  por los Organismos, nacionales, 
autonómicos y locales, así como por la Federación Española y Territorial del deporte en 
cuestión del Campeonato. 
 
6.3.- COMITÉ EJECUTIVO.- Estará presidido por el Subdirector General de Promoción 
Deportiva y Deporte Paralímpico del Consejo Superior de Deportes.  En el mismo se 
integrarán las personas responsables de la dirección técnica, secretaría general, 
coordinación general, alojamientos y transporte, comunicación, protocolo, voluntariado, 
asistencia médica, gestión económica, delegado federativo, juez árbitro, etc. 
 
6.4.- COMITÉ DE COMPETICIÓN.-  Se constituirá  un comité de competición con 
competencia en materia de disciplina deportiva, y que estará integrado, por un JUEZ 
ÚNICO, designado por el Director General de Deportes del Consejo Superior de 
Deportes, debiendo ser Licenciado en Derecho. 
 
6.5.- COMISIÓN  ORGANIZADORA.- Se creará una comisión organizadora por el Comité 
Organizador del Campeonato, integrada por al menos dos personas, una de la 
Comunidad  Organizadora y otra del Consejo Superior de Deportes, que será la 
encargada de dilucidar todo lo relativo a la acreditación de los deportistas y oficiales a la 
incorporación del campeonato y durante la celebración del mismo, así como de todos los 
aspectos vinculados a la organización del Campeonato. 
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6.6.-  DELEGADO FEDERATIVO.-  La Real Federación Española de Voleibol designará 
para este Campeonato, un Delegado Federativo, que será el responsable técnico del 
buen desarrollo de la competición, coordinará las funciones asignadas por el Comité 
Organizador del que es parte integrante, dirigirá la reunión técnica del primer día de 
incorporación, y estará presente en el proceso de acreditación. 
 
7. ARBITRAJE 
 
Los encuentros serán dirigidos por dos árbitros y un anotador. Existirá un Juez Árbitro 
nombrado por la Federación Española o Territorial, que será el responsable de los 
nombramientos de partidos y coordinación de los árbitros asistentes. Los anotadores 
serán designados de la Federación Territorial sede. 
 
8. SÍSTEMA DE COMPETICIÓN
 
La competición constará de una Primera Fase de Clasificación, una Segunda Fase que 
dependerá de la cantidad de equipos participantes y en su caso una Tercera Fase de 
definición de los puestos. 
 
Los equipos serán distribuidos para la Primera Fase en 4 grupos (A-B-C-D) según el 
orden de clasificación del año anterior y por el sistema de serpentín, ocupando el 
organizador el primer puesto en la clasificación, el segundo cabeza de serie será el 
equipo mejor clasificado del año anterior y así sucesivamente.  

 
A B C D 

Org 1º 2º 3º 
7º 6º 5º 4º 
8º 9º 10º 11º 
15º 14º 13º 12º 
(*) (*)17º (*)16º (*) 

  
 (*)La línea incompleta, se sortearía: En este ejemplo los equipos 16º y 17º 
sortearían para ver en cual de los grupos quedan encuadrados. 
 
Los horarios son de carácter orientativo y se podrán modificar cuando se adjudique la 
sede, previa petición del Organizador y aceptación de la RFEVB. 
 

A B C D 
1 1 1 1 
2 2 2 2 
3 3 3 3 
4 4 4 4 
5 5   
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CON 13 EQUIPOS PARTICIPANTES 
  
Se formarán 3 grupos de 3 equipos participantes (A-B-C) y 1 grupo de 4 equipos 
participantes (D), disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola 
vuelta. 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
1. 
2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
4. 

PRIMERA FASE:  
 

 Grupo A y B    P.1 Grupo B y D    P.2

1ª 2 – 3 GA 
 

10.00 h.
 

2 – 3 GC
1 – 4 GD

10.00 h.
12.00 h.

2ª 2 – 3 GB 
1 – 2 GA 

17.30 h. 
19.30 h.

2 – 3 GD
1 – 2 GC

17.30 h. 
19.30 h.

3ª 
 
1 – 2 GB 
 

10.00 h. 4 – 3 GD
1 – 2 GD

10.00 h.
12.00 h.

4ª 3 – 1 GA 
3 – 1 GB 

17.30 h. 
19.30 h.

3 – 1 GC
2 – 4 GD
3 – 1 GD

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h 

 
SEGUNDA FASE:  

Grupo E Grupo F Grupo G
1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
3GB 
3GC 
3GC 
4GD 

 
 Grupo E y F    P.1 Grupo G*   P.2 

5ª 
1 – 4 GE 
2 – 3 GE 
1 – 4 GF 

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

  

6ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE 
1 – 2 GE 

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

3 – 4 GG 
2 – 5 GG 

17.30 h. 
19.30 h. 

7ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE 

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

1 – 2 GG 
5 – 3 GG 

10.00 h. 
12.00 h. 

8ª 
3 – 1 GE 
2 – 4 GF 
3 – 1 GF 

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

3 – 1 GG 
4 – 5 GG 

17.30 h. 
19.30 h. 

9ª   2 – 3 GG 
1 – 4 GG 

10.00 h. 
12.00 h. 
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10ª   4 – 2 GG 
5 – 1 GG 

17.30 h. 
19.30 h. 

 
Los equipos clasificarán del 9º - 13 según el resultado final del grupo G, finalizando 

su participación.  
 
 
 TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

9ª 4º E - 4º F 
3º E - 3º F  7º y 8º puestos 

5º y 6º puestos 

10ª 1º E – 2º F 
2º E – 1º F  Semifinal 

Semifinal 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 

 
 
 
CON 14 EQUIPOS PARTICIPANTES 
 
Se formarán 2 grupos de 4 equipos participantes (C-D) Y 2 grupos de 3 equipos 
participantes (A-B), disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola 
vuelta. 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
1. 
2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

 
 

PRIMERA FASE:  
 

 Grupo A, B, C   P.1 Grupo C y D    P.2

 1ª 
1 – 4 GC 
2 – 3 GA 
2 – 3 GB 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h  

1 – 4 GD
2 – 3 GC
2 – 3 GD

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

2ª 1 – 2 GA 
1 – 2 GB 

17.30 h. 
19.30 h. 

4 – 3 GC
4 – 3 GD

17.30 h. 
19.30 h.

3ª 
 

3 – 1 GC 
2 – 4 GC 

10.00 h. 
12.00 h. 

3 – 1 GD
2 – 4 GD

10.00 h.
12.00 h.

4ª 3 – 1 GA 
3 – 1 GB 

17.30 h. 
19.30 h. 

1 – 2 GC
1 – 2 GD

17.30 h. 
19.30 h.
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SEGUNDA FASE:  
 

Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H
1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
3GC 
4GD 

3GB 
3GD 
4GC 

 
 Grupo E y F    P.1 Grupo G* y H*   P.2

 5ª 
1 – 4 GE
2 – 3 GE
1 – 4 GF

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

2 – 3 GG 
2 – 3 GH 

10.00 h. 
12:00 h. 

6ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE
1 – 2 GE

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

1 – 2 GG 
1 – 2 GH 

17.30 h. 
19.00 h. 

7ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

 
 
 

 

8ª 
3 – 1 GE
2 – 4 GF 
3 – 1 GF

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

3 – 1 GG 
3 – 1 GH 

17.30 h. 
19.00 h 

* Grupos con 3 equipos 
 
TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

9ª 
3º G - 3º H 
2º G - 2º H 
1º G - 1º H 

 
13º y 14º puestos 
11º y 12º puestos 
9º y 10º puestos 

10ª 

1º E – 2º F 
2º E – 1º F 
3º E - 3º F 
4º E - 4º F 

 

Semifinal 
Semifinal 

5º y 6º puestos 
7º y 8º puestos 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 

 
 
 
CON 15 EQUIPOS PARTICIPANTES 

 
Se formarán 3 grupos de 4 equipos participantes (B-C-D) y 1 grupo de 3 equipos 
participantes (A), disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola 
vuelta. 
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 Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
 1. 

2. 
3. 
 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

 
 
 

 
PRIMERA FASE:  
 

 Grupo A y B    P.1 Grupo B y D    P.2

 1ª 2 – 3 GA 
1 – 4 GB 

10.00 h. 
12:00 h.

1 – 4 GC
2 – 3 GC
1 – 4 GD

09.30 h.
11.15 h.
13:00 h.

2ª 2 – 3 GB 
1 – 2 GA 

.17.30 h. 
19.30 h.

2 – 3 GD
4 – 3 GC
1 – 2 GC

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h.

3ª 
4 – 3 GB 
1 – 2 GB 
 

09.30 h. 
11.15 h. 
 

4 – 3 GD
1 – 2 GD
2 – 4 GC

09.30 h.
11.15 h.
13:00 h.

4ª 
3 – 1 GA 
2 – 4 GB 
3 – 1 GB 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h 

3 – 1 GC
2 – 4 GD
3 – 1 GD

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h 

 
 

SEGUNDA FASE:  
 

Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H
1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
4GB 
3GC 
4GD 

3GB 
4GC 
3GD 

 
 

 Grupo E y F    P.1 Grupo G y H*   P.2

 5ª 
1 – 4 GE 
2 – 3 GE 
1 – 4 GF 

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

1 – 4 GG 
2 – 3 GG 

10.00 h. 
12.00 h. 

6ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE 
1 – 2 GE 

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

2 – 3 GH 
4 – 3 GG 
1 – 2 GG 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h. 

7ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE 

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

1 – 2 GH 
2 – 4 GG 

10.00 h. 
12:00 h. 

8ª 
3 – 1 GE 
2 – 4 GF 
3 – 1 GF 

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

3 – 1 GG 
3 – 1 GH 

17:00 h. 
19.00 h. 

* Grupo  con 3 equipos 
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 TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

9ª 
3º G - 3º H 
2º G - 2º H 
1º G - 1º H 

 
13º y 14º puestos 
11º y 12º puestos 
9º y 10º puestos 

10ª 

1º E – 2º F 
2º E – 1º F 
3º E - 3º F 
4º E - 4º F 

 

Semifinal 
Semifinal 

5º y 6º puestos 
7º y 8º puestos 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 

 
 

CON 16 EQUIPOS PARTICIPANTES 
 

Se formarán 4 grupos de 4 equipos participantes (A-B-C-D), disputándose por el sistema 
de liga todos contra todos a una sola vuelta. 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

 
PRIMERA FASE:  
 

 Grupo A y B    P.1 Grupo B y D    P.2 

 1ª 
1 – 4 GA
2 – 3 GA
1 – 4 GB

09.30 h.
11.15 h.
13:00 h.

1 – 4 GC 
2 – 3 GC 
1 – 4 GD 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h. 

2ª 
2 – 3 GB
4 – 3 GA
1 – 2 GA

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h.

2 – 3 GD 
4 – 3 GC 
1 – 2 GC 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h. 

3ª 
4 – 3 GB
1 – 2 GB
2 – 4 GA

09.30 h.
11.15 h.
13:00 h.

4 – 3 GD 
1 – 2 GD 
2 – 4 GC 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h. 

4ª 
3 – 1 GA
2 – 4 GB
3 – 1 GB

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h 

3 – 1 GC 
2 – 4 GD 
3 – 1 GD 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h 
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SEGUNDA FASE:  

 
Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H

1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
4GB 
3GC 
4GD 

4GA 
3GB 
4GC 
3GD 

 
 Grupo E y F    P.1 Grupo G y H   P.2 

 5ª 
1 – 4 GE
2 – 3 GE
1 – 4 GF

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

1 – 4 GG 
2 – 3 GG 
1 – 4 GH 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

6ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE
1 – 2 GE

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

2 – 3 GH 
4 – 3 GG 
1 – 2 GG 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h. 

7ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE

09.00 h.
11.00 h.
13:00 h.

4 – 3 GH 
1 – 2 GH 
2 – 4 GG 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

8ª 
3 – 1 GE
2 – 4 GF 
3 – 1 GF

16:00 h.
18.00 h. 
20.00 h.

3 – 1 GG 
2 – 4 GH 
3 – 1 GH 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h. 

 
 TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

9ª 

4º G - 4º H 
3º G - 3º H 
2º G - 2º H 
1º G - 1º H 

 

15º y 16º puestos 
13º y 14º puestos 
11º y 12º puestos 
9º y 10º puestos 

10ª 

1º E – 2º F 
2º E – 1º F 
3º E - 3º F 
4º E - 4º F 

 

Semifinal 
Semifinal 

5º y 6º puestos 
7º y 8º puestos 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 

 
CON 17 EQUIPOS PARTICIPANTES  

 
Se formarán 3 grupos de 4 equipos participantes (B-C-D) y 1 grupo de 5 participantes (A), 
disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola vuelta. 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
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1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 
 

 
 

PRIMERA FASE:  
 

Grupo A* y B  P.1 Grupo C y D   P.2 

 1ª 3 – 4 GA
2 - 3 GB 

09.30 h.
11.15 h 

2 – 5 GA 
1 – 4 GB 

09.30 h. 
11.15 h 

 2ª 
1 – 2 GA
5 – 3 GA
4 – 3 GB

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h.

1 – 4 GC 
2 – 3 GC 
1 – 4 GD 

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h 

 3ª 
1 – 2 GB
3 – 1 GA
4 – 5 GA

09.30 h.
11.15 h.
13:00 h 

2 – 3 GD 
4 – 3 GC 
1 – 2 GC 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h 

 4ª 
2 – 4 GB
2 – 3 GA
1 – 4 GA

16:00 h.
17.45 h. 
19.30 h 

4 – 3 GD 
1 – 2 GD 
2 – 4 GC 

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h 

 5ª 
3 – 1 GB
4 – 2 GA
5 – 1 GA

09.00 h.
10.45 h.
12:30 h.

3 – 1 GD 
2 – 4 GD 
3 – 1 GD 

09.00 h. 
10.45 h. 
12:30 h. 

* Grupo 5 equipos 
 

SEGUNDA FASE:  
 

Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H
1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
3GB 
3GC 
3GD 

4GA 
4GB 
4GC 
4GD 
5GD 

 

 
 

 

 Grupo E y F    P.1 Grupo G y H*   P.2 Grupo H*   P.3 

 6ª 
1 – 4 GE 
2 – 3 GE 
1 – 4 GF 

16:30 h. 
18.30 h. 
20.30 h. 

1 – 4 GG
2 – 3 GG
3 – 4 GH

16:30 h. 
18.30 h.  
20.30 h. 

 
2 – 5 GH

 
18.30 h. 
 

7ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE 
1 – 2 GE 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

1 – 2 GH
4 – 3 GG
1 – 2 GG

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

 
5 – 3 GH

 
11.00 h. 
 

8ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h 

3 – 1 GH
4 – 5 GH
2 – 4 GG

16:00 h. 
18.00 h.  
20.00 h. 

 
 

9ª 
3 – 1 GE 
2 – 4 GF 
3 – 1 GF 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h 

1 – 4 GH
2 – 3 GH
3 – 1 GG

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h 
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* Grupo 5 equipos 
 
Los equipos clasificarán del 9º - 12º  y del 13º - 17º  según los resultados finales de los   
grupos G y H, finalizando su participación.  
 
 
 TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

10ª 

4º F – 4º E 
3º E – 3º F 
1º E – 2º F 
2º E – 1º F 

 

7º y 8º puestos 
5º y 6º puestos 

Semifinal 
Semifinal 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 

 
 
 
CON 18 EQUIPOS PARTICIPANTES  

 
Se formarán 2 grupos de 4 equipos participantes (C-D) y 2 grupos de 5 participantes (A-
B), disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola vuelta. 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 
 

 
PRIMERA FASE:  
 

 Grupo A* y B* P.1 Grupo C y D   P.2 Grupo C y D    P.3 

1ª 3 – 4 GA
3 – 4 GB

09.30 h. 
11.15 h 

2 – 5 GA 
2 – 5 GB 

09.30 h. 
11.15 h   

2ª 
1 – 2 GA
5 – 3 GA
1 – 2 GB

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h. 

1 – 4 GC 
2 – 3 GC 
1 – 4 GD 

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h 

 
 
5 – 3 GB 

 
 
19.30 h 

3ª 
3 – 1 GA
4 – 5 GA
3 – 1 GB

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h 

2 – 3 GD 
4 – 3 GC 
1 – 2 GC 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h 

 
 
4 – 5 GB 

 
 
13:00 h 

4ª 
2 – 3 GA
1 – 4 GA
2 – 3 GB

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h 

4 – 3 GD 
1 – 2 GD 
2 – 4 GC 

16:00 h. 
17.45 h.  
19.30 h 

 
 
1 – 4 GB 

 
 
19.30 h 

5ª 
4 – 2 GA
5 – 1 GA
4 – 2 GB

09.00 h. 
10.45 h. 
12:30 h. 

3 – 1 GC 
2 – 4 GD 
3 – 1 GD 

09.00 h. 
10.45 h. 
12:30 h. 

5 – 1 GB 11.15 h 

* Grupos de 5 equipos 
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SEGUNDA FASE:  

 
Grupo E Grupo F Grupo G* Grupo H*

1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

3GA 
3GB 
3GC 
3GD 

mejor 4º 

4GA/B/C/D
4GA/B/C/D
4GA/B/C/D

5GC 
5GD 

* Grupos de 5 equipos 
 

 Grupo E y F    P.1 Grupo G* y H*   P.2 P.3 

 6ª 
3 – 4 GG 
2 – 3 GE 
1 – 4 GF 

16:30 h. 
18.30 h.  
20.30 h. 

2 – 5 GG
3 – 4 GH

18.30 h.  
20.30 h. 

1 – 4 GE
2 – 5 GH

18.30 h.  
20.30 h. 

7ª 
2 – 3 GF 
4 – 3 GE 
1 – 2 GE 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

5 – 3 GG 
1 – 2 GH

09.00 h. 
11.00 h. 

1 – 2 GG
5 – 3 GH

09.00 h. 
11.00 h. 

8ª 
4 – 3 GF 
1 – 2 GF 
2 – 4 GE 

16:00 h. 
18.00 h.  
20.00 h 

3 – 1 GG 
4 – 5 GH

18.00 h. 
20.00 h. 

4 – 5 GG
3 – 1 GH

18.00 h. 
20.00 h. 

9ª 
3 – 1 GE 
2 – 4 GF 
 

09.00 h. 
11.00 h. 
 

2 – 3 GH
3 – 1 GF 
1 – 3 GG

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h 

1 – 4 GH
 
2 – 3 GG

09.00 h. 
 
13.00 h. 

10ª 5 –1  GH 
5 –1  GG 

16.00 h. 
20.00 h. 

4 –2  GH
4 –2  GG

16.00 h. 
20.00 h.   

 
Los equipos clasificarán del 9º - 12º  y del 13º - 18º  según los resultados finales de los   
grupos G y H, finalizando su participación.  
  
TERCERA FASE:  
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO PISTA 

10ª 

1º E – 2º F 
2º E – 1º F 
4º F – 4º E 
3º E – 3º F 

 

Semifinal 
Semifinal 

7º y 8º puestos 
5º y 6º puestos 

1 
2 
3 
3 

11ª   3er y 4º puestos 
FINAL 1 
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CON 19 EQUIPOS PARTICIPANTES  
 

Se formarán 1 grupo de 4 equipos participantes (D) y 3 grupos de 5 participantes (A-B-C), 
disputándose por el sistema de liga todos contra todos a una sola vuelta. 
 
 
 

Grupo A Grupo B Grupo C Grupo D
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 

1. 
2. 
3. 
4. 
 

 
PRIMERA FASE: 
 

 P.1 P.2 P-3 

1ª 2 – 5 GA 
3 – 4 GC 

09.30 h. 
11.15 h 

3 – 4 GA 
2 – 5 GC 

09:30 h 
11.15 h 

2 – 5 GD 
3 – 4 GD

09:30 h 
11.15 h 

2ª 
1 – 4 GB 
5 – 3 GA 
1 – 2 GC 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h. 

2 – 3 GB 
1 – 2 GA 
5 – 3 GC 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h 

 
5 – 3 GD 
1 – 2 GD

 
17.45 h.  
19.30 h 

3ª 
3 – 1 GA 
4 – 5 GC 
3 – 1 GD 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h 

3 – 1 GC 
4 – 3 GB 
4 – 5 GD 

09.30 h. 
11.15 h. 
13:00 h 

4 – 5 GA 
1 – 2 GB 
 

09.30 h. 
11.15 h. 
 

4ª 
1 – 4 GA 
1 – 4 GC 
1 – 4 GD 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h 

2 – 3 GA 
3 – 1 GB  
2 – 3 GD 

16:00 h. 
17.45 h. 
19.30 h 

 
2 – 3 GC 
2 – 4 GB 

 
17.45 h.  
19.30 h 

5ª 4 – 2 GD 
5 – 1 GD 

09.00 h. 
10.45 h. 

4 – 2 GA 
4 – 2 GC 

09.00 h. 
10.45 h. 

5 – 1 GA 
5 – 3 GC

09.00 h. 
10.45 h. 

• Grupos de 5 equipos 
 

 SEGUNDA FASE:  
 

Grupo E Grupo F Grupo G Grupo H 
1GA 
2GB 
1GC 
2GD 

2GA 
1GB 
2GC 
1GD 

 

3GA/B/C/D
3GA/B/C/D
3GA/B/C/D 
3GA/B/C/D 

Mejor 4º 

4GA/B/C/D
4GA/B/C/D
4GA/B/C/D

5G* 
5G* 
5G* 

* Grupos de 5 equipos 
 
 

 P.1 P.2 P.3 

1ª 
2 – 5 GH 
1 – 4 GF 
1 – 4 GE 

16:30 h. 
18.30 h. 
20.30 h. 

3 – 4 GH 
2 – 3 GF 
2 – 3 GE 

16:30 h. 
18.30 h. 
20.30 h. 

1 – 6 GH 
2 – 5 GG
3 – 4 GG

16:30 h. 
18.30 h.  
20.30 h. 
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2ª 5 – 3 GG 
1 – 2 GH 

09.00 h. 
11.00 h. 

1 – 2 GG 
5 – 3 GH 

09.00 h. 
11.00 h. 

 
6 – 4 GH

 
11.00 h. 

3ª 
4 – 3 GE 
4 – 3 GF 
3 – 1 GH 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h 

1 – 2 GE 
1 – 2 GF 
4 – 5 GH 

16:00 h. 
18.00 h. 
20.00 h 

3 – 1 GG
4 – 5 GG
2 – 6 GH

16:00 h. 
18.00 h.  
20.00 h 

4ª 
2 – 4 GF 
2 – 4 GE 
1 – 4 GH 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

3 – 1 GF 
3 – 1 GE 
2 – 3 GH 

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

1 – 4 GG
2 – 3 GG
6 – 5 GH

09.00 h. 
11.00 h. 
13:00 h. 

5ª 4 – 2 GG 
5 – 1 GH 

18:00 h 
20.00 h. 

5 – 1 GG 
4 – 2 GH 

18:00 h 
20.00 h. 

 
3 – 6 GH

 
20.00 h. 

 
Los equipos clasificarán del 9º - 13º  y del 14º - 19º  según los resultados finales de los 
grupos G y H, finalizando su participación. 
 
 TERCERA FASE:   
 

Jornada ENCUENTRO HORA PUESTO 

10ª 1º E – 2º F 
2º E – 1º F  Semifinal 

Semifinal 

11ª 

4º F – 4º E 
3º E – 3º F 

 
 

 

7º y 8º puestos 
5º y 6º puestos 
3er y 4º puestos 

FINAL 
 
 
9. REGLAS TÉCNICAS
 
La competición se desarrollará conforme al Reglamento Oficial de Competiciones de la 
Real Federación Española de Voleibol, en lo referente a los aspectos que no estén 
contemplados en este Reglamento Técnico. 
 
9.1  ALINEACIONES
 
Antes de comenzar cada set, el responsable el equipo, facilitará una plantilla al árbitro, 
con los números de los dorsales de sus jugadores/as, que iniciarán el mismo en el terreno 
de juego. La mesa comprobará la alineación y dará la autorización para el inicio del juego. 
 
En el campo deberán estar siempre al menos seis jugadores/as. Si durante el transcurso 
de un encuentro un equipo, por cualquier causa se queda con menos de seis 
jugadores/as en el campo, el partido quedará finalizado dando por vencedor al equipo 
contrario, manteniendo la puntuación obtenida hasta ese momento. 
 
9.2 CAPITÁN 
 
Uno/a de los/las jugadores/as deberá figurar en el Acta como capitán/a, firmando la 
misma antes del inicio del encuentro (conformidad de alineación) y al término del mismo 
(conformidad con el resultado). 
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9.3 CAMBIOS 
 
Los cambios se realizarán de acuerdo a lo previsto en las Reglas Oficiales de Juego de la 
RFEVB. 
 
9.4 LÍBERO
   
Los equipos no podrán utilizar deportistas en la función de líbero. 
 
9.5 EQUIPACIONES 
 
Las equipaciones deberán cumplir lo establecido en las Reglas Oficiales de Juego. No 
está permitido a ningún/a jugador/a llevar alhajas, alfileres, brazaletes o cualquier objeto 
que pueda ofrecer peligro para sí mismo o sus compañeros, durante el juego. 
 
9.6 SISTEMA DE JUEGO 
 
Todos los encuentros se disputarán al mejor de 5 sets. Todos los sets se juegan con el 
sistema de jugada/punto. El equipo que gane la jugada se anota un punto y realiza el 
siguiente saque. 
 
Gana un set el equipo que anota veinticinco (25) puntos con una ventaja de mínima de 
dos (2) sin limitación en el marcador. En caso de empate a dos sets, se jugaría un quinto 
set con un descanso previo de tres minutos. El quinto set, se disputará a quince (15) 
puntos con una ventaja mínima de dos (2) sin limitación en el marcador. 
 
Previamente al iniciar este set, debe sortearse campo o saque, eligiendo el vencedor lo 
que más le interese. Al llegar el equipo a ocho puntos a favor, se realizará cambio de 
campo continuando el saque en poder del equipo que haya conseguido el punto octavo; 
en éste caso, deberán reanudar el set en la misma posición, sin rotación alguna. 
 
9.7 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO 
 
Los encuentros se celebrarán en salas cubiertas que cumplan los requisitos de medidas 
previstas en el Reglamento de Competiciones de la RFEVB. 
 
La altura de la red será la siguiente: 

 
• Categoría masculina 2,24 m. 
• Categoría femenina 2,10 m. 

 
9.8 ENTRENAMIENTOS 
 
Los equipos deberán llevar su propio material para los entrenamientos y calentamiento 
antes de los partidos. 
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9.9. EL BALÓN 
 
Para disputar cada encuentro se pondrá a disposición del equipo arbitral. En todo caso el 
balón del Campeonato será el aprobado por el Comité Organizador. Los equipos  
deberán llevar su propio material para los entrenamientos. 
   
9.10 CLASIFICACIONES 
 
La clasificación dentro del grupo, se establecerá de acuerdo con el mayor número de 
puntos obtenido por cada equipo, teniéndose en cuenta además la siguiente tabla de 
puntuación: 
 

• Partido ganado..........2 puntos 
• Partido perdido...........1 punto 
• No presentado............0 puntos, descontando además otro de la clasificación. 

 
La clasificación final se hará teniendo en cuenta los resultados de los equipos obtenidos 
en la Segunda Fase. 
 
9.11 DESEMPATES 
 
El empate a puntos entre dos o más equipos al término de una clasificación, se resuelve 
utilizando los siguientes criterios en orden de preferencia: 
 

a) El coeficiente de juegos: que es el resultado de dividir la suma de juegos 
ganados por la suma de juegos perdidos, contándose todos los encuentros que 
cada equipo hubiera disputado. 

b) El coeficiente de puntos: resultado de dividir la suma de tantos a favor por la 
totalidad de los tantos en contra, conseguidos en todos los encuentros 
disputados. 

c) El coeficiente de juegos y después el d puntos, pero contando solamente de los 
encuentros disputados entre los equipos implicados en el empate 

d) La clasificación de Juego Limpio 
 
10. ACREDITACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
 

10.1. Documentación individual
 

Todos los participantes deberán presentar: 
 
a).- D.N.I. (o documento equivalente válido en la UE) o Pasaporte individual originales 
para los/as participantes españoles/as y  tarjeta de residente o pasaporte individual 
originales, para los/las participantes extranjeros/as. 
 
b).- Una fotografía tipo carné para la acreditación 
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10.2 Documentación colectiva
 
Los formularios de inscripción debidamente cumplimentados por las Comunidades 
Autónomas, servirán a efectos de documentación colectiva. 
 
10.3. Acreditaciones
 
 Todos los participantes del Campeonato de España de Voleibol serán acreditados por la 
Comisión Técnica una vez presentada la documentación exigida en los puntos 10.1 y 
10.2. 
 
La tarjeta de acreditación que será entregada, servirá como identificación de los 
participantes en las competiciones, alojamientos, instalaciones deportivas, y actos 
comunitarios que se celebren con motivo de este Campeonato de España en categoría 
infantil. 
 
El plazo para subsanar las incidencias que se hayan producido en la acreditación y que la 
Comisión Técnica considere subsanables, quedará abierto durante todo el Campeonato, 
entendiendo que será única y exclusivamente para los deportistas inscritos en la 
documentación colectiva en tiempo y forma que marcan las fechas de presentación y 
cambios de dicha documentación, no pudiendo modificar en ningún momento la citada 
inscripción. La documentación deberá ser entregada por el delegado del equipo a un 
miembro de la Comisión Técnica indicada anteriormente.  
 
11. CALENDARIO DE LA COMPETICIÓN 
 
Vendrá determinado por el comité organizador y oportunamente publicado en el boletín 0 
de cada competición. La incorporación se realizará el primer día por la tarde (primer 
servicio de alojamiento: cena) y la salida el último después de la comida. 
 
12. PREMIOS
 
Los equipos clasificados en primero, segundo y tercer lugar recibirán un trofeo y cada 
integrante de dichos equipos un diploma, así como las medallas correspondientes. 
 
El equipo campeón del Trofeo Juego Limpio recibirá un trofeo y cada uno de sus 
integrantes una medalla acreditativa de dicho trofeo.  
 
13. ADICIONAL
  
El presente reglamento será de exclusiva aplicación en este campeonato. Para todo lo no 
contemplado en el mismo se remite al Reglamento de Competiciones vigente de la 
REFVB, aplicable a esta categoría. 
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